
ESTANCIA POR ESTUDIOS

Universidad de Extremadura 



DIFERENCIAMOS 2 TIPOS DE 
ESTUDIANTES:



PAÍSES DE LA UNIÓN EUROPEA (2023)

MaltaEstoniaAlemania
Países BajosFinlandiaAustria

PoloniaFranciaBélgica
PortugalGreciaBulgaria

República ChecaHungríaChipre
RumaníaIrlandaCroacia
SueciaItaliaDinamarca

LetoniaEslovaquia
LituaniaEslovenia

LuxemburgoEspaña

OTROS PAÍSES DE APLICACIÓN 

LiechtensteinIslandiaNoruega
Suiza



Trámites: ante la POLICÍA NACIONAL
NEGOCIADO DE EXTRANJEROS DE LA POLICÍA

Jefatura Superior de Policía de Extremadura  de Badajoz
Dirección: Avda. Santiago Ramón y Cajal, 1 - Badajoz. 

Teléfono Cita previa: +34 924 20 55 19

O f i c i n a  d e  E x t r a n j e r í a  e n  C á c e r e s
D i r e c c i ó n :  C /  C a t e d r á t i c o  S i l v a  ,  7  -  C á c e r e s
T e l é f o n o  C i t a  p r e v i a :  + 3 4  9 2 7  6 2  6 5  2 5

Información:

badajoz.negextra@policia.es
caceres.negextra@policia.es



Diferenciar entre:

•ESTUDIOS ≤ 90 DÍAS → No es necesario hacer
ningún trámite

•ESTUDIOS > 90 DÍAS → Inscripción en el
Registro Central de Extranjeros

Certificado de registro de ciudadano de la UE



CITA PREVIA:
https://sede.administracionespublicas.gob.es/pagina/index/directorio/icpplus

Seleccionando:
- Provincia: BADAJOZ/CÁCERES

• Oficina -Trámites Cuerpo Nacional de Policía -
certificado registro de ciudadano de la UE









ESTUDIOS > 90 DÍAS → Certificado de registro de
ciudadano de la UE

Plazo máximo: 90 días contados desde la fecha de entrada en
España

Documentos necesarios:

•Modelo solicitud EX-18
•Pago de Tasas 790 – código 12– (12€)

- Rellenar el formulario y marcar la opción:
- "Certificado de registro de residente comunitario o Tarjeta de

residencia de familiar de un ciudadano de la Unión."
- Se paga en una entidad española en territorio nacional.



Pasaporte /Carta de Identidad (Original y copia)

Matrícula  UEX (original y copia de matrícula de la Universidad)

Justificante de pago de la matrícula sellada por la entidad financiera
o justificación documental de estar exento del pago de la misma.

Certificado de empadronamiento del Ayuntamiento actualizado 
(caduca a los tres meses). En el caso de estudiantes del programa 
ERASMUS se aceptará el contrato de alquiler o un certificado 
firmado y sellado por la residencia de estudiantes.

Tarjeta sanitaria UE o seguro privado de salud

Declaración responsable de que posee recursos suficientes para no 
convertirse en una carga para la asistencia social de España durante 
su periodo de residencia.

Información:badajoz.negextra@policia.es,caceres.negextra@policia.es







Modelo Tasas 790
Código 12



Modelo Tasas 790
Código 12



Certificado de registro de ciudadano de la UE



ESTUDIOS ≤ 90 DÍAS → NO ES NECESARIO

HACER NINGÚN TRÁMITE PERO… Puede solicitar

NIE (asignación de NIE a instancia del interesado)

Documentos necesarios:
 Modelo de solicitud EX-15
 Tasas modelo 790 - Código 12    (9,84 €)
 Pasaporte / Carta de Identidad.
 Justificar las causas económicas, profesionales o sociales que

justifican la solicitud.

https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/modelos-generales


Documentos de asignación 
de NIE





DIFERENCIAR:

•ESTUDIOS ≤ 90 DÍAS → No es necesario hacer
ningún trámite.

• Sin visado o visado tipo Schengen

•ESTUDIOS 91 DÍAS A 6 MESES → No es necesario
hacer ningún trámite.

• Visado tipo estudios (SSU)

• ESTUDIOS > 6 MESES → Solicitar la Tarjeta de
estudiante (TIE)

• Visado tipo estudios (SLU)



ESTUDIOS > 6 MESES → Tarjeta de estudiante

OFICINAS DE EXTRANJERÍA 

Cáceres:
Oficina Extranjería

C/ Catedrático Antonio Silva,  7 
Teléfono Cita previa: 927 74 91 51









ESTUDIOS > 6 MESES → Tarjeta de estudiante

DOCUMENTACIÓN para expedición de tarjeta:

1. Pasaporte (VISADO + SELLO ENTRADA)
2. Certificado de empadronamiento del Ayuntamiento
3. Matrícula de la UEX
4. Modelo Solicitud (EX-17)
5. Pago de tasas – modelo 790 – Código 12 - (16,08 €)

Opción: TIE que documenta la primera concesión de la
autorización de residencia temporal, de estancia o
trabajadores transfronterizos.

6. Fotografía tipo carné (en color, fondo blanco)









Modelo Tasas 790
Código 12



Modelo Tasas 790
Código 12



Tarjeta 
de estudiante

IMPORTANTE:
Si los estudios son superiores,
pueden realizar actividad laboral
SIN NECESIDAD DE SOLICITAR
AUTORIZACIÓN (30 horas)



PRORROGA DE ESTUDIOS

Estudiantes que quieran prorrogar su estancia deben hacerlo
durante la vigencia de su autorización:

Requisitos: 
– Impreso de solicitud en modelo oficial (EX – 00)
– Pago de tasas Modelo 790 - código 052. (19,30€)
– Pasaporte en vigor y antecedentes penales*
– Recursos económicos.
– Seguro médico y certificado médico*
– Superar el curso inicial o continuar estudios relacionados

con los concedidos inicialmente.



Procedimiento:
 Remitir la solicitud

 A través de cualquier registro público dirigido a la Oficina
de Extranjería o

 Cita previa en la Oficina de Extranjería de la provincia
donde se realice la actividad o

 Telemáticamente a través de la plataforma MERCURIO,
con certificado electrónico.

 Plazo de solicitud:

 Si tiene tarjeta, 60 días antes de la caducidad de la
autorización hasta 90 días después.

 Si tienen visado, durante la vigencia de su visado

 Una vez concedida la prorroga, mismos pasos que para la
expedición de la tarjeta de estudiante. (TIE)



Solicitud tarjeta prorroga estudios (T.I.E):

• En el plazo de un mes desde la notificación de la resolución

• Donde: Oficinas de Extranjería de Badajoz o Cáceres

• Comisarías de Policía en Mérida, Almendralejo, Zafra o Don Benito

• Comisarías de Policía en Plasencia o Valencia de Alcántara

• Duración prórroga: 1 año académico*
Información aplicación BUZÓN extranjería (google):

oficina_extranjeros.badajoz@correo.gob.es
oficina_extranjeros.caceres@correo.gob.es





*Si residían en España anteriormente al 31/12/2020:

• Certificado de Registro de la UE
• Asignación de NIE

Entran dentro del 
acuerdo de retirada 

* Si no residían en España

Estudiantes extracomunitarios
(EXTRAEUROPEAN LEARNERS)

Tarjeta BREXIT



INFORMACIÓN PERSONALIZADA:

oficina_extranjeros.badajoz@correo.gob.es 

oficina_extranjeros.caceres@correo.gob.es 



Certificado de Registro de la UE:
Tarjeta BREXIT por 5 años / 10 años

Asignación de NIE: 
1º comprobar requisitos del acuerdo de retira 
2º Tarjeta BREXIT por 5 años

Nunca ha residido en España:
Igual que cualquier estudiantes extracomunitarios     

(EXTRAEUROPEAN LEARNERS)

oficina_extranjeros.caceres@corrreo.gob.es



GRACIAS / THANK YOU / MERCI 
OBRIGADO / DANKE / GRAZIEE




